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ARCHIVA DENUNCIA CIUDADANA PRESENTADA EN 

CONTRA DE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE POZO 

ALMONTE, RESPECTO A PROYECTO BOTADERO 

QUEBRADA GRANDE - MAMIÑA. 

RESOLUCIÓN EXENTA W328. 

SANTIAGO, 07 de marzo de 2022. 

VISTOS: 

Lo dispuesto en el artícu lo segundo de la Ley 

No20.417, que establece la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante, 

"LOSMA"); en la Ley N"19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente (en adelante, "Ley 

N"19.300"); en el Decreto Supremo N"40, de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente que fija el 

Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (en adelante, "RSEIA"); en la Ley 

N°19.880, que Establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los 

Órganos de la Administración del Estado; en la Ley N"18.834 que Aprueba el Estatuto 

Administrativo; en el Decreto con Fuerza de Ley N"3, de 2010, del Ministerio Secretaría General de 

la Presidencia, que Fija la Planta de la Superintendencia del Medio Ambiente; en la Resolución 

Exenta N"2124, de 2021, de la Superintendencia del Medio Ambiente, que fija su organización 

interna; en el Decreto N"31, de 2019, del Ministerio del Medio Ambiente, que nombra 

Superintendente; en la Resolución Exenta RA 119123/129/2019, de 2019, de la Superintendencia 

del Medio Ambiente, que nombra Fiscal; en la Resolución ExentaRA 119123/45/2021, de 2021, de 

la Superintendencia del Medio Ambiente que nombra Jefa del Departamento Jurídico; en la 

Resolución Exenta N"1158, de 2021, de la Superintendencia del Medio Ambiente, que establece 

orden de subrogancia para el cargo de jefe/a del Departamento Jurídico; y en la Resolución N"7, de 

2019, de la Contraloría General de la República, que fija normas sobre exención del trámite de toma 

de razón . 

CONSIDERANDO: 

l. ANTECEDENTES GENERALES 

1" La Superintendencia del Medio Ambiente (en 

adelante, "SMA" o "Superintendencia") fue creada para ejecutar, organizar y coordinar el 

seguimiento y fiscalización de las Resoluciones de Calificación Ambiental, de las medidas de los 

Planes de Prevención y/o de Descontaminación Ambiental, del contenido de las Normas de Ca lidad 

Ambiental y Normas de Emisión, y de los Planes de Manejo, cuando corresponda, y de todos 

aquellos otros instrumentos de gestión ambiental que estab lezca la ley, así como imponer sanciones 

en caso que se constaten infracciones de su competencia. 

2° Los literales i) y j) del artícu lo 3° de la LOSMA, 

señalan que dentro de las funciones y atribuciones de esta Superintendencia se encuentra la de 

requerir, previo informe del Servicio de Evaluación Ambiental, mediante resolución fundada y bajo 

apercibimiento de sanción, a los titu lares de proyectos o actividades o sus modificaciones que, 

conforme al artículo 10 de la Ley N"19.300, debieron someterse al Sistema de Evaluación de Impacto 

Ambiental (en adelante, "SEIA" ) y no cuenten con una resolución de ca lificación ambiental, para que 

sometan a dicho sistema el Estudio o Declaración de Impacto Ambiental correspondiente. 
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relación con las obras denunciadas y, por lo tanto, no 

ría su análisis particular. 

IV. CONCLUSIÓN 

17" Del análisis realizado, se concluye que las únicas 

tipologías de ingreso que se relacionarían con el proyecto denunciado corresponderían a las listadas 

en los literales o), p) y s) del artículo 10 de la Ley N"19.300, no obstante, no se cumple con los 

requisitos de ninguna de ellas para exigir el ingreso del proyecto al SEIA. 

18" En vista de lo anterior, no resulta posible 

concluir que el proyecto se encuentre en elusión; junto con ello tampoco se observa que le sea 

aplicable alguno de los instrumentos de carácter ambiental de competencia de la Superintendencia, 

según se desprende del artículo 2" de la LOSMA, no siendo posible levantar algún tipo de infracción 

al respecto. 

19" Finalmente, en observancia al pnnctpto 

conclusivo enunciado en el artículo g• de la Ley N"19.880, resulta necesario dictar un acto que se 

pronuncie respecto del fondo del asunto, expresando la voluntad de la Superintendencia, en orden 

a poner término al procedimiento iniciado con la denuncia ciudadanas recibidas con fecha 11 de 

junio de 2021, se procede a resolver lo siguiente: 

RESUELVO: 

PRIMERO.- ARCHIVAR la denuncia presentada 

ante esta Superintendencia con fecha 11 de junio de 2021, en contra de la Ilustre Municipalidad de 

Pozo Almonte, por la ejecución del proyecto "Botadero Quebrada Grande- Mamiña", localizado en 

la Ruta A-65, camino a Mamiña, intersección con Quebrada Grande, comuna de Pozo Almonte, 

región de Tarapacá, dado que los hechos denunciados no cumplen con los requisitos de ninguna de 

las tipologías de ingreso al SEIA establecidas en el artículo 10 de la Ley N"19.300, desarrolladas por 

e13• del Reglamento del SE lA, no siendo posible levantar una hipótesis de elusión por dichos hechos. 

SEGUNDO.- HACER PRESENTE al titu lar del 

proyecto que, si llegase a implementar alguna modificación u obra nueva que cambie los hechos y 

circunstancias ponderadas en la presente resolución, sea analizada su pertinencia de ingreso al SEIA 

y en caso de ser aplicable, someterse por la vía de ingreso que corresponda al Sistema de Evaluación 

de Impacto Ambiental, en forma previa a su materialización. 

TERCERO.- SEÑALAR a la denunciante que, si tiene 

noticias sobre la realización de algún hecho que infrinja alguno de los instrumentos de ca rácter 

ambiental, establecidos en el artículo 2· de la LOSMA, podrán denunciar aquello ante esta 

Superintendencia, situación que puede derivar en un procedimiento sancionatorio en caso de existir 

el mérito suficiente para aquello, según dispone el artículo 47 de la LOSMA. 

CUARTO.- NOTIFICAR la presente resolución al 

denunciante mediante correo electrónico a comunidadguechua.m@gmail.com. 
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